
¿Y tú, aceptas el compromiso?
Decálogo de la Reforma Agraria 

#MeComprometoPorLaReformaAgraria

Con la protección y promoción de los 
derechos de los pueblos indígenas, las 

comunidades negras y el campesinado, 
reconociendo su valioso aporte en la 

producción de alimentos y en la 
conservación de la biodiversidad. 

A promover una reforma integral de la 
ruralidad colombiana, elevar la producción 

agropecuaria, mejorar las condiciones de 
vida y proteger los suelos, las aguas y los 

bosques.

Con el apoyo al Sistema Nacional de 
Reforma, porque desde el territorio se 

impulsan las transformaciones esenciales 
del campo colombiano, y desde allí 
concurren los actores centrales del 

desarrollo público y privado: quienes 
producen, transforman, comercializan, 

consumen, generan conocimiento y 
promueven los cambios.

Con el proceso de transformación y 
modernización que busca adelantar la 

reforma agraria, y que requiere de la 
coordinación de todos los niveles. Me 

comprometo a facilitar la coordinación entre 
las instancias nacionales, departamentales y 

municipales para la reforma agraria.

A fortalecer y proteger los espacios de 
participación y concertación de la reforma 

agraria para robustecer la democracia, 
promover el desarrollo rural participativo y 
cumplir con la reforma rural integral desde 

el sentir de quienes viven el campo 
colombiano.

Con el impulso, creación y 
reactivación de los comités 
departamentales de desarrollo 
rural y reforma agraria, los comités 
municipales de desarrollo rural y 
reforma agraria. 

A impulsar los planes, programas y 
políticas de reforma agraria, 
generando una adecuada tributación 
de la tierra, justa y equitativa, que 
fortalezca las finanzas locales en una 
verdadera descentralización.

A proteger los suelos, las aguas y 
los bosques como esencia de la vida 
y la seguridad alimentaria, 
promoviendo el uso sostenible.

A proteger la producción de 
alimentos y a promover los 
mecanismos necesarios para 
garantizar que la actividad 
agropecuaria sea reconocida como 
lo dispone el artículo 65 de la 
Constitución.

Porque la reforma agraria es 
garantía de la paz, la democracia y 
el bienestar del pueblo colombiano.

¡En el sector 
Agricultura dijimos que 


